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Constitución de Plazos Fijos 

 



Consideraciones Iniciales 

Para utilizar el producto  Plazos Fijos desde Home 

Banking Banca Electrónica para Empresas (BEE) es 

necesario: 

 

• Ser Cliente del Banco CMF. 

 

• Poseer usuario de Home Banking Empresas o Home 

Banking Personas Activo. 

 

• Cumplir con el monto mínimo para constituir el Plazo 

Fijo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V 1.0 Plazos Fijos 2 

Beneficios 

 

• Usted tendrá disponible en su Home Banking un Canal de Inversión On-Line para constituir un 

Plazo Fijo Tradicional en Pesos o en Dólares, a partir de un monto mínimo de $10.000 y un Plazo 

mínimo de 30 días, obteniendo una rentabilidad según nuestras tasas vigentes. 

 

• Usted podrá Constituir un Plazo Fijo en 4 Pasos utilizando su esquema de Firmas. 

 

• Previo a la Constitución del Plazo fijo podrá Consultar las tasas vigentes, a partir de un importe y un 

plazo en días, de forma totalmente On-Line. 

 

• Usted tiene la posibilidad de configurar su Plazo Fijo para renovarlo automáticamente o acreditarlo 

en su cuenta al momento de su vencimiento. 



Menú Home Banking - Plazo Fijo 

Para que usted pueda Constituir un Plazo fijo desde el Home Banking Banca Electrónica para 

Empresas (BEE), deberá ingresar a través de la opción de menú:  Operar (a), luego Inversiones (b) 

y allí encontraremos la opción de Plazo Fijo(c) . Selección: Constituir Plazo Fijo. 
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a 

b 

c 



Pasos para Constituir  un Plazo Fijo BEE. 

V 1.0 Plazos Fijos 4 

Realizar la carga del Plazo Fijo 

 
1 

Seleccionar Cuenta de Debito y Confirmar Operación 

 

 

 

 

2 

Firmar Operación de Plazo Fijo 

 
3 

5 

6 

7 

Enviar Operación de Plazo Fijo 

 
4 8 



Realizar la Carga del Plazo Fijo. 
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Dentro de la opción Constituir Plazo Fijo , se deberá cargar el detalle del Plazo Fijo Tradicional, hoy 

disponible en Home Banking BEE, seleccionando la Clase de Renovación, Plazo e Importe del 

correspondiente Plazo Fijo a Constituir. 

 

 

 

 

 

 

 

 

(A) Clase de Renovación 

• No Renovable: Se acredita en cuenta los intereses acumulados una vez vencido el plazo 

• Renovación Automática Parcial: Renueva el plazo fijo por el monto equivalente al capital inicial y 

acredita en cuenta los intereses acumulados durante su vigencia. 

• Renovación Automática Total: Renueva el plazo fijo por el monto equivalente al capital inicial 

más los intereses acumulados durante su vigencia. 

 

(B) Plazo en Días: Se establecerá la cantidad de días para constituir el Plazo Fijo. Este puede ir 

desde los 30 días hasta los 180 días. 

 

(C) Importe: Se deberá ingresar el importe deseado para la confección del Plazo Fijo. El monto 

mínimo es de $10.000 

 

1 

 Volver Menú 

Si presionamos el botón 

“Consultar Pantalla” nos 

traerá la información de los 

Plazos y las Tasas Vigentes.  
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(D) Selección de Cuenta: Se deberá seleccionar la cuenta disponible en la cual se debitará el importe 

para constituir el Plazo Fijo, en esta misma al finalizar el plazo, se acreditarán los intereses del mismo.  

(E) Actualizar Saldos: Presionando el botón de “Actualización Saldos” se reflejará en pantalla el saldo 

que poseen todas las cuentas. 

(F) Aceptación de la carga: Al presionar el botón “Aceptar” se continuará con el paso siguiente de la 

constitución. 

 

Confirmación de Operación de Plazo Fijo 

 Una vez aceptada la Carga del Plazo Fijo se informan los datos cargados de Monto y Tasa que será 

utilizada, además de informar el Número de Cuenta a la cual se le realizará el Débito y 

posteriormente la Acreditación del Plazo Fijo. 

 Se solicitará el ingreso de la Clave que usted utiliza en el ingreso al Home Banking, para Aceptar la 

confirmación de la Operación. 

 

 

 

Seleccionar Cuenta de Débito y Confirmar Operación. 

 
 

2 

 Volver Menú 
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Luego de Confirmar la Operación se presentará el paso para realizar la Firma de la constitución del 

Plazo Fijo. Para esta opción se respetará el esquema de Firmas de la Empresa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Luego de la firmar usted podrá ver el detalle de la operación del Plazo Fijo constituido y la 

impresión o exportación de la transacción.  

 Esta operación también puede dejarse pendiente y realizar el proceso de firmar desde la opción 

del menú. 

 Importante: En caso de que no se envíe al Banco la solicitud de Plazo Fijo, durante el día, este 

quedara sin efecto y vencido. 

Firmar Operación de Plazo Fijo. 3 

 Volver Menú 
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Luego de Confirmar la Operación se presentará el paso para realizar el Envío de la constitución del 

Plazo Fijo. Para esta opción se respetará el esquema de firmas de la Empresa.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enviar Operación de Plazo Fijo. 

 

4 

 Volver Menú 

 Una vez que usted realice el envío, el proceso 

de Constitución de Plazo Fijo ha finalizado y  

podrá descargar el comprobante con el numero 

de Certificado de la Operación. 

 

 Importante: En caso de que no se envíe al 

Banco la solicitud de Plazo Fijo, durante el día, 

este quedará sin efecto y vencido. 

 

 




